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OTORGANTES 1 

OTORGADO POR | 

2 o , a Documento de No. . s a. Persona que le 
Persona Nembres/Razón socia] Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

NARANJO SILVA PABLO POR SUS PROPIOS « ECUATORIA 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1713692539 NA CEDENTE g 

SALAS RODRIGUEZ GABRIELA ¿POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural GEOVANINA DERECHOS CÉDULA 1716793961 NA CEDENTE 

! A FAVOR DE 
sn na mo Documento de No. . . . Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represento 

ARROYO FERNANDEZ DIANA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA $ CESIONARIO Natural ISABEL DERECHOS CÉDULA 0924572324 [yy (a) | 

UBICACION 

a Provincia Cantón: Porroquia 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO 7] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: 1 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; 15120.00 |   
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PÁGINA WES Y/O SOPORTE 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO MEFROPOLITANR DE QUITO 

        

        

  

DR. JOSÉ A, CEDEÑO A, , 10) HT 
NOTAR 

ANNO Ñ 
0 o) 

ESCRITURA NO . 
2019 | 17 [01 [081 | Pos766 | DD 

            
  

    CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA OMNIBO 

CORPORACION CIA. LTDA. E 

OTORGADO POR: A 

PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA Y 

GABRIELA GEOVANINA SALAS RODRIGUEZ 

A FAVOR DE: 

DIANA ISABEL ARROYO FERNÁNDEZ 

  CUANTIA: USD 15,120.00 
) 

JA. 

DI 4 COPIAS | 
p 

| 
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital della 

República del Ecuador, el día de hoy VIERNES, QUINCE DE NOVIEMBRE be 

DOS MIL DIECINUEVE, ante mi Doctor JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARM s, 

NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, con acción! de 

personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del Consejo 

de la Judicatura, comparece a la celebración de este instrumento con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, por una parte el señor Pablo Aeja! dro 

Naranjo Silva, y su cónyuge la señora Gabriela Geovanina Salas AO 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, 

con domícilio en esta ciudad de Quito, en Tumbaco, Conjunto Residencial
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_NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDENO A. 

NOTARIO 

EntreBosques teléfono cero nueve ocho cero seis tres cero dos siete seis 

(0980530278), correo electrónico pnaraniofMintegraladvisors.com.ec por sus 

propios derechos, en calidad de cedentes; y, por otra parte la señorita : Diana 

Isabel Arroyo Fernández; mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil en Vemaza Norte, manzana trece, solar 

- veinte y dos, teléfono cero cuatro dos cinco nueve seis cuatro cero cero 

(042596400), correo electrónico diana.isabelG)/hoímail.com y de paso por esta 

ciudad de Quito; en calidad de cesionaria, legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe; y autorizado por el/los 

comparecientes para descargar el certificado electrónico de datos de identidad 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, los mismos 

que se agregan a la presente escritura.- bien instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan y me piden que 

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente; 

SEÑOR NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una más de cesión de participaciones al tenor de las cláusulas que 

siguen: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública por una parte, en calidad de cedentes el señor Pablo 

Alejandro Naranjo Silva, y su cónyuge la señora Gabriela Geovanina Salas 

Rodriguez, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados entre sí, con domicilio en esta ciudad de Quito, en Tumbaco, Conjunto 

Residencial EntreBosques teléfono cero nueve ocho cero seis tres cero dos 

siete seis (0980630278), correo electrónico pnaranjoG)integratadvisors.com.ec 

por sus propios derechos, en calidad de cedentes; y, por otra parte 

la señorita: Diana Isabel Arroyo  Femández, mayor de edad, 

ecuatonana, de estado civil soltera, domiciliada en fa ciudad de Guayaquil en 

Vernaza Norte, manzana trece, solar veinte y dos, teléfono cero cuatro dos
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

cinco nueve seis cuatro cero cero (042596400), correo electrónico 

    

  

   

diana.isabel(QGhotmail.com y de paso por esta ciudad de Quito, en a de ! 

cesionaria por sus propios y personales derechos, legalmente capates haras 

contratar y obligarse. SEGUNDA. - Antecedentes. — a) Mediante 

pública otorgada el veinte y nueve (29) de julio de dos mil oncé 2201 es = 

ito 2 mil once, ante el Notario Décimo del cantón Quito, doctor Romo 40 ds sé 

    

Pallo Quisilema legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cai Quita 

el uno de septiembre del año dos mil once se constituyó la compañí 

denominada OMNIPOWER CORPORACIÓN CIA. LTDA. b) Mediante 

escritura Pública otorgada el ocho (8) de diciembre del año dos mil quino; | 

(2015), ante el notario Décimo del cantón Quito, doctor Diego Javier Almeida 

Montero e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el dieciséis (1 6) 

de diciembre de dos mil quince (2015), la compañía OMNIPOW! 

CRPORACIÓN CIA. LTDA. aumento su capital y reformo su estatuto socia L) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. celebrada con el carácter de 

universal el día veinte y ocho (28) de octubre de dos mil diecinueve (2019),   con el voto unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó al sqeio 

Pablo Alejandro Naranjo Silva, para que transfiera quince mil ciento ve 

(15.120) participaciones de un dólar (USD.1,00) de los Estados Urfidos de 

Norteamérica cada una que mantienen en OMNIPOWER SORA ON 

CÍA. LTDA., esto es el cincuenta por ciento de las participaciones [que 

mantienen en la compañía a favor de la señorita: Diana Isabel Afroyo 

Fernández; Tercera: Cesión, - Con estos antecedentes, el señor bano 

Alejandro Naranjo Silva cede el cincuenta por ciento (50%) de sus 

participaciones; es decir quince mil ciento veinte (15.120) participaciones de 

un dólar (USD.1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que 

posee 'en OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. a favor de: la señorita
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——NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

Diana Isabel Arroyo Fernández; por lo tanto, la señorita Diana Isabel Arroyo 

Fernández pasa a tener veinte y siete mil setecientas veinte (27,720) 

participaciones de un dólar (USD.1,00) de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; en la compañía OMNIPOWER CORPORACION 

CÍA. LTDA. con todos los derechos que la ley le reconoce como tal; el señor 

Pablo Alejandro Naranjo Silva declara que nada tienen que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro a dicha compañía por las participaciones cedidas en 

el presente contrato además, en razón de la cesión de participaciones que se 

ha perfeccionado mediante el presente instrumento la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de OMNIPOWER CORPORACION CÍA. 

LTDA. —expresamente autorizan al señor Edgar Xavier Arroyo Merchán, 

gerente general de la compañía para que este pueda notificar esta cesión 

a la Superintendencia de Compañías. Cuarta: Precio. - Por mutuo acuerdo 

entre las partes, estas fijas como justo precio por la cesión de las 

participaciones quese ha efectuado mediante este instrumento, el 

valor nominal de las mismas, es decir, un (USD1,00) dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, por lo tanto, el valor total de la cesión de 

participaciones es de quince mil ciento veinte dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD. 15,120.00); Quinta: Que el señor notario Décimo 

del Cantón Quito tome nota al margen de la escritura de constitución de la 

compañía OMNIPOWER CORPORACION CÍA. LTDA. de esta cesión de 

participaciones; Sexta: Gastos.- Todos los gastos e impuestos que demande 

el otorgamiento de esta escritura pública, serán dé cuenta de la cesionaria; 

Séptima Aceptación.- Los cedentes y la cesionaria declaran que aceptan 

este contrato en todas sus partes, además la cesionaria expresamente 

aceptan no tener ningún reclamo que formular en contra del cedente, ni contra 

quien lo represente, por ningún concepto, ni hoy, ni en el futuro. . - Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas necesarias para la. plena
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

nm 

validez de esta escritura. Firmado) Dario Gómez Morales abogado con / 

matrícula profesional número nueve mil ochocientos siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta que queda elevada, a a. 

pública con todo el valor legal y leída que les fue por mí el Notarió; 

  

    

  

LO ALEJANDRO NARAN 

CEDENTE 

cc. 1208072 

  

GABRIELA GEOVANINA SALAS RODRIGUEZ 

CEDENTE DS 
cc. 1 1618540] 

DA p 

DIANA ISABEL ARROYO FERNÁNDEZ   
El Nota...



   

       

     

              

CERTIFICADO U s — 
ene? 

  

   

  

CIUDADANIA . . 171 6793%- 1 = - 

PS hue oO AZAR ENIN 
E "oozo F D0zO q 1716793961 

PECUINENR aSTTO ROA 
=s SALAS RODRIG LA GEOVANINA 

PILES Gum ces t 
1 = PICHINCRA 

EONZAS 7 378 
+ "o QUITO 

Í e 

APT 

, 4 PONCEANO 

  

ECUATDRTARASERES o ESSASIeÓdA 
CASADO PABLO A NÉRANIO SILVA. . 
SUPERIDA CONT. PUBLICO-BDFTOR 
JORGE HERIBERTO SALAS 
ROSARIO DE_LES. 4 RODRIGUEZ 

ON 
DABIB2L me Dl 21 o

 

E
 3
 

$    

OL/TEI2009 

6: 

    

  

   
    

  

  
  

Y 20 a eta profpente copia 

i exvibio que     

pr 

Mi tario o oracésio PRIMERO DE QUITO 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Codulación. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD o 

Número único de identificación: 1716793961 

   Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PABLO A NARANJO SILVA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: JORGE HERIBERTO SALAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSARIO DE LAS M RODRIGUEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

_ Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

.* 

N? de certificado: 191-276-77436 f Ll 

EA Hen     
       



  
  

q Epa E a INSTRUCCIÓN PROFESIÓN y a: FEPUBLICA DEL ECUADOR | 5 SUPERIOR ESTUDIANTE 
E IOENTIFICACIÓN Y CLONACIÓN => APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 

F RUALES EDGAR FRANCISCO ua De CIUDADANÍA 11092457232-4 aro APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
APELLIDOS Y NOMERES 

        

    

2 FERNANDEZ PACHECO DIANA ISABEL 
E ARROYO FERNANDEZ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: DIANA ISABEL GUAYAQUIL 
5 EIA Ava A NAMIENTO 2019-09-30 
g AY, FECHA DE EXPIRACIÓN 

y GUAYAQUIL a a 2029-09-30 FTAMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GORIERRO BOUVAR ¿SAGRARIO/ A ES CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL, SECCIONAL 
e FECHA DE NACIMIENTO 1997-11-19 ¿ E 2 

AACIONALIDAD ECUATORIANA IDECUO92457232<42<<<ee<ee<e< ar, Le 

25 MUER he a 9711194<2909303ECU<<<<<<<<<<<6 
ESTADO VAL SOLTERO Y Y, 

pe DO ARROYO<FERNANDEZ<<DIANA<ISABEL 
FIRMA DEL CEDLLADO 

  

    

  

on. s s <£ o, 

A o) 

  

  

  

    

    

Dr asuscap clas 
la Loy Notarial 
or liguilla o 

loséóA. Cedeño A. | 
PAC PRIMERO DE QUITO 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Venicación y Cesulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

  

Número único de identificación: 0924572324 

Nombres del ciudadano: ARROYO FERNANDEZ DIANA; ca 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLÍVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1997 

5. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

" Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARROYO RUALES EDGAR FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FERNANDEZ PACHECO DIANA ISABEL 

. Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

N* de certificado: 197-276-77462 

nl 

  

il 
  

A 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

If Á [ 
a PL 

pa A A 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA, 

CELEBRADA EL DIA 28 DE OCTUBRE DEL AÑO 2019 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de octubre del año 2019, siendo 

las nueve horas, en las oficinas de la compañía OMINIPOWER 

CORPORACION CIA. LTDA., ubicadas en la Elia Liut N45-26 y Edmundo 

Chiriboga, se celebra la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

1. La señorita Diana Isabel Arroyo Fernández, propietaria de doce mi 

seiscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; con derecho a doce mil seiscientos votos. | 

2, El señor Edgar Xavier Arroyo Merchán, propietario de cinco mil cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméric: 

cada una; con derecho a cinco mil cuarenta votos. | 

3. La señorita Andrea Paola Arroyo Merchán, propietaria de dos mil 

quinientas veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de | 

Norteamérica cada una; con derecho a dos mil quinientos veinte votos. | 

4. El señor Pablo Alejandro Naranjo Silva propietario de treinta mil | 

doscientas cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una; con derecho a treinta mil doscientos 

cuarenta votos. 

  

   

    

Encontrándose presente la totalidad de socios que representan la t 

capital suscrito y pagado de la Compañía y habiéndose puesto previamente de 

acuerdo sobre los asuntos a tratar, renuncian al derecho de ser convocad 

para esta Junta, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley d 

Compañías por cuanto han aceptado por unanimidad que ésta se lleve a cabo 

para tratar y resolver sobre el punto único del Orden del Día: 

Punto Unico. - Conocer y decidir sobre la transferencia del 50% de la 

participaciones del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva a favor de la' 

señorita Diana Isabel Arroyo Fernández. 

 



  

Actúa como presidente Ad-Hoc el señor Pablo Alejandro Naranjo Silva y como 

Secretario el señor Edgar Xavier Arroyo Merchán en su calidad de Gerente. 

General de la Compañía. Ln 

  

entre a resolver el punto único del Orden del Día: 

Punto Uno. - Conocer y decidir sobre la transferencia del 50% de las 

participaciones del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva a favor de la 

señorita Diana Isabel Arroyo Fernández. 

Se deja expresa constancia que la venta de participaciones antes 

mencionadas se dio a conocer a los socios de la compañía a fin de que estos 

hagan uso de su derecho preferente que tienen para la compra de dichas 

participaciones; 

Previamente conocido y discutido por los socios concurrentes los puntos a 

tratar en el Orden del Día, y una vez sometido a votación, a fín de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Codificación de la Ley de 

Compañías, la Junta RESUELVE por unanimidad: 

Autorizar la cesión de quince mil ciento veinte (15.120) participaciones que el 

señor Pablo Alejandro Naranjo Silva tiene en Omnipower Corporación Cía. 

Ltda., a favor de de la señorita Diana Isabel Arroyo Fernández. 

De esta cesión se tomará nota al margen de la escritura original de 

constitución de la compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil, así como en el Libro correspondiente de la Compañía, 

Se autoriza al señor Edgar Xavier Arroyo Merchán, Gerente General de la 

compañía para que realice todas las gestiones necesarias para que se 

perfeccione la cesión de participaciones en mención. 

Por no haber otro punto a tratar en el Orden del Día, el Presidente concede un 

receso de 30 minutos para la respectiva redacción del acta, la misma que es 

leída y aprobada por los presentes.



Siendo las 1100 se levanta la sesión y se da por concluida la presente Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

Para constancia de lo acontecido, suscriben en forma triplicada los Socios de 

la Junta. 

  

Andrea Paola Arroyo Merchán 

Socia i 

Li 
bil VIO 

Diana Isabel Arroyo Fernández 

Socia 

Pablo Alejangro Naranjo 

Socio 

Presidente Ad-Hoc 

  

Ae (Ea ÁÉVO => 
Edgar Xavier Arroyo Merchan 

Socio 

Secretario 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR N 
ECCIÓN GE ORSTSTRO CT 5) 

AS Pr O E ESTESIETRO CU, e 

  

CÉDiiaDE CIUDADANÍA :1091782953-3 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ARROYO MERCHAN 

EDGAR XAVIER 
LUCIA, DE ALIMENTO 

GUAYAS 

GLAYAQUIL 
TAR . 
PEGA DE NACIMIENTO 1935-04-99 
NACIONALIDAD ECUATORIANA . 
SEXO HOMBRE 3 > 
ESTADO CIVIL CASADO a 
GARCIA GALARZA, 
BARTHA 

      

TIAMA DEL GEOULADO: 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
SS     

ona Me 033-325 017229513 
¿RE rn As AS 

ARROYO MERCHAN EDGAR XAVIER 
APLICO * GATES 

  

   

   
    

  

mas ea GUAYAS 

An" GUAYAQUIL 

ARES CAPA 
paras TARQUÍ 

  

ra y 

    ERE 
la Loy Notadal, E 
es iaini a 

dovuclva m 

| 

   
ri TOGÉSIMA 
O Dieciejno mumdjral Cinco de 

UROG due la prrsento copia 

IMSTAUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR 1NG.EN COMPUTACION 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRZ 
ARROYO RUALES EDGAR FRANCISCO 
AOELLIDOS Y HOMBRES DI LA MADRE 
MERCHAN PIN JACQUEINE DEL ACCIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2019-09-04 

FECHA DE EXPIRACIÓN ep a 
2025-09-04 o DEL DIREC COR APS DIVA OT CUINA ATT so. 

IDECUOIT7B29S3<35<<<<<c<o<c<e ea 
8404095<290904BECUY<<<<<<<<<<<D 

ARROYO<MERCHAN<<EDGAR<XAVIERA< 

    
FIRMA DEL GÓERÓ 

SECEIONAL 7 

  

   
RIMAS 4 DE QUITO 

  

        

  

   
   A hibió, y que   

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

j 

Número único de identificación: 09178229533 

Nombres del ciudadano: ARROYO MERCHAN EDGAR XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL-DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN COMPUTACION 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: GARCIA GALARZA MARTHA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARROYO RUALES EDGAR FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

N” de certificado: 195-276-77808 

A 

Nombres de la madre: MERCHAN PIN JACQUELINE DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

     ES pa aa a 

 



  

  

  

(www.omnipower.com.ec) 

CERTIFICACIÓN     Edgar Xavier Arroyo Merchán, con cédula de ciudadaní 0 

0917829533, en mi calidad de Gerente General de la Compañía o 

OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. por medio de la presenteí 

certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socio 

de la Compañía en mención de fecha 28 de octubre del 2019, | 
2. AS . a . O | 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión de quince mil ciento 

  

| 
veinte (15,120) participaciones de un dólar (1.00) de los Estados | 

Unidos de Norteamérica cada una de propiedad del señor Puro 

el Alejandro Naranjo Silva, a favor de la señorita Diana Isa 

Arroyo Fernández. ' 
1 

l | 

La cesión de las mencionadas participaciones se realiza con to ps) 

los derechos inherentes a las mismas. TT 

í 

Karen hos FS) 

Edgar Xavier Arroyo Merchán   Gerente General 

OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA.



  

  

  

  

2 

Quito, 20 de agesto de 2019 

Señor 

Edgar Xavier Arroyo Merchan 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal dl 

Socios de la Compañía OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. celebrada el 

día de hoy, 26 de agosto de 2019, tuvo el acierto de elegirlo Gerente General 

representante legal do OMMIPOWER CORPORACION CIA, LTDA,, debiend 

ejercer este cargo por el periodo estatutario de dos años. En consecuenci 
ejercerá usted individualmente la representación legai, judicial y extrajudicial dl 

la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la Compañí: 

otorgada cen fecha 29 ee julio del 2011 ante el Notario Décimo del Cantón Quita, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 1 de e” 

de 2011. 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios que lo eligió. j 

De usted muy atentamente, 

  

A 
e 

= —Hh de > Y 

Pablo Alejandro Naranjo Silva 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo. - Quito, agosto 26 de 2019 

Vr ¡ 

Aevién ABU 
Edgar Xavier Arroyo Merchan 

CC. 0917820332 
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RÁMITE NÚMERO: E 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO. 

   

  

  

  

  

    

ÚNLIMERO DE REPERTORIO; 174189 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1 14618 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DAFOS DEL NOMBRANMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OMMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARROYO MERCHAN EDGAR XAVIER 
  

IDENTIFICACIÓN 0917829533 
  

CARGO; GERENTE GENERAL 
    PERIODO(AñOS):   ZAÑOS   
2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM: 2926 DEL 01/09/2011.- NOT. 10 El 29/07/2011 PACO. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

      

  

Pr DE EMISIÓN: QUÍ 

dl 
Ll 

Eo] 

e
l
a
 

DRALOHÁNNA ELIZABETH COÑTRERAS LOPEZ DELEGA 
REGISTRADOR MERCANTMDEL CANTÓN QUIT 

A2DÍ fai 

o
,
 

2 pue a 
e 10Slbg se SEPREMBRE DE 2019 

a 

hit
o     
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A 
e 

omlcón DEL REGÍSTRO: AV. MARISCAL Ce NE Sosé DE SUCRE 54-103 

    
  

  

CBERTIFIGO sio ta A Pri | 
a e 31d 
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N TAnio OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

  

É 
RA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
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- REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES mE Ue 
«te hace bien al país! 

  

     

  

  

  

NÚMERO RUC: 1792255036001 

RAZÓN SOCIAL: OMNIPOWER CORPORACION CIA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: OMMIPOWER 
REPRESENTANTE LEGAL: ARROYO MERCHAN EDGAR XAVIER 
CONTADOR: BORJA ORTEGA VICTOR HUGO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5) 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTOSIDADES: 1J03/20 44 

FEC. INSCRIPCIÓN; 09/02/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/09/2019 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL : : - 1] 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO J 
    Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA CONCEPCIÓN Barrio: LA CONCEPCION Calle: ELIA LIUT Numero: N45-25 Interseccion: EDNUNDO CHIRIBOGA 
Oficina: PS Referencia ubicacion: A UNA CUADRA Y MEDIA DE LABORATORIOS LIFE Celular: 0996011026 Telefono Trabajo: 023936400 Email: 
praranjoGBintegraladvisors.com,ec 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS a : | ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] ; 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA     : 

pod 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derdchos le información, 
Derechos procedimentalos; para mayor información consulta en wunw.sri.gob.st. 
Las personas haturales cuyo capltal, ingresos anuales o boot gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento paralla aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados e llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificadq (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán sar presentadas de manera mensual, 
Recuerde que sus declsraciones de ¡VA podrán presentarse de mahera semestral siempre y cusndo no se encuentra obligado s llevar contabilidad, tran5 
preste servicios Unicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

   

    
ara bienes o 

  
R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ ] 

%.DZ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA A PICHINCHA CERRADOS D 

  

  
   



  

  

  

: REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

     

    
  

  

      

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792355036001 » 
RAZÓN SOCIAL: OMNIPOWER CORPORACION CiA. LTDA, Z 

[EsTABLECMIENTOS REGISTRADOS A - DAT 

c 7 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC; INICIO Ae EN 201177 

NOMBRE COMERCIAL: — OMNIPOWER CORPORACION FEC, CIERRE: EEC, E SÚja 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: o e ye 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS Y MATERIALES CONEXOS. pS A S . 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, ¿notuva BO BOMBAS PARALCUIDÓ SRELES, 
CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE-EQUIPO DE INSTALACIÓN DÉ USO INDUSTRIAL, INCLUSO PARTES Y PIEZA: 
SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO o DEI IRRADIACIÓN Y EQUIPO ELECTRÓNICO DE USO MÉDICO Y TERAPÉÍCO) ACAMBIODE 

ON iS CONTRATO: EQUIPO DE TOMOSRAFÍA POR RESONANCIA MAGNÉTICA, ULTRASONIDOS DE USO MÉDICO, MARCAPASOS, 
OS 

SERVICIOS DE REDARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OTROS EQUIPOS ELÉCTRICOS: BATERÍAS PRIMARIAS Y DE ALMACENAMIENTO, ETCÉTERA A CAMBIO 
DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: MULTIMETROS, ELECTRÓMETROS ETCÉTERA. 
ALQUILER DE APARATOS ELECTRICOS DE USO DOMÉSTICO. 
ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA SIN OPERADOR, MÁQUINAS REGISTRADORAS, CALCULADORAS 
ELECTRÓNICAS, ETCÉTERA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; LA CONCEPCIÓN Barro: LA CONCEPCION Callo: ELÍA LIUT Numero: N4S-26 Interseccion: EDMUNDO CHIRIBOGA 
Referencia: AUNA CUADRA Y MEDIA DE LABORATORIOS LIFE Oficina: PB Cefuiar: 0995011026 Telefono Trabajo: 023935400 Email: 
pnaranjoGjintegraladvisors.com.ec Emal! principal: victor.baja(Gcslco.com.ec 

  
  
E e] 
No, ESTABLECIMIENTO: 902 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 24/01/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — OMNIPOWER CORPORACION CIA, LTDA, PEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE EQUIPO DE PROTECCION ELECTRONICA, ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, EQUIPOS DE 
SISTEMAS ELECTRICOS 

VENTA ALPOR MAYOR "Y MENOR DE EQUIPO MEDICO 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE PROTECCION ELECTRONICA, ELECTRICA, EQUIPOS DE GENERACION 
ELECTRICA, MEDICION Y EQUIPOS DE SISTEMAS ELECTRICOS, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

P GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Numero: SOLAR 22 Referencia: DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL 

MALL DEL. 3 Manzana: 13 Telefono Trabajo: 042598400 Email: ternandez.dranafMhotmail.com Fax: 042281400 Email principal: victar.! borjafcelco.com.ec 

     

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 1 

  

      

  

  

PTERIAL IE O 
Del acuerdo ajArt 13 ge la Ley Notanar doy le Qué dy que anteceds (1 en. fojals; pe Me Ma La veracidad 

    | Dr. José A. Cedeño A. 
TOGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

  Cáñimo DIAS MIN 02247292



SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, DA POR: PA RO NARANJO 
SILVA Y OTRA, A FAVOR DE: y ANDEZ, 
FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y F 2E SU 
CELEBRACION _— 
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ZA (Fipmedo) Dr. José A, Cedeño 4 
y, MOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DE QUITO
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ALSICAFURA q 

Factura: 003-001-000068421 

  

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 201917010100D2220 

FECHA: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (13:13) 

TIPO DE . MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA OMNIPOWER CORPORACION CÍA, LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (29-07-2011 

NUMERO DE PROTOCOLO: 3804 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

SOmEZ MORALES DARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712750080 

AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD 

  

    

    
TESTIMONIO 

  

   
   

      

  
CESION DE PARTICIPACIONES 

1511-2019 

20191701081P05765 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

   

  

   

  

   

    

A 

  

>     
¡e    

           
ALVAREZ ALTAMIRANO 

áieasoz de EREREGCANT QUITO 
(A) 

Teazta B 

 



RAZON.- Siento la de que, al margen de la Escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA OMNIPOWER CORPORACION CIA. LTDA, celebrada el veintinueve de 

julio del dos mil once, ante el doctor, ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

Notario Décimo del Cantón Quito, según acción de personal número trescientos veinte 

y uno -DNP, de fecha veintiocho de febrero del dos mil once, cuyos protocolos se 

encuentra 2 mí cargo. Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, de fecha quince de noviembre del dos mil diecinueve, 

ante el doctor JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, Notario Octogésimo Primero 

del Cantón Quito, con protocolo número 20191701081P05766. Quito hoy día 25 

de noviembre del dos mil diecinueve. 

      MAGÍSTER E. SA TAMIRANO 

    NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

  
MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

 



  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 190202 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 823 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES       
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  
  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /15/11/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OMNIPOWER CORPORACION CIA, LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA TRANSFIERE 15120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA DIANA ISABEL ARROYO FERNANDEZ..- SE TOMÓ NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2926 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2011..- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019 

LS - ) 
C e Y”    

DRA. JOHANNA cubos MH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTAL: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 
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